
 

Departamento de Recursos Humanos

 

   
15 Resolución  PEPL - (PAC-PLD) (OF. PINTOR - PEON ALBAÑIL - 
Modificación Fecha Entrevistas) 
 

Ayuntamiento de Cieza | Plaza Mayor, 1 
Email: personal@cieza.es| Tlf. 968 760800 – Fax.- 868 961637 

Pag. 1/1

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.- 
 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión 
celebrada el día 26 de febrero de 2018, acordó convocar pruebas selectivas 
para la selección del personal necesario para el desarrollo del Programa de 
Empleo Público Local denominado “Acondicionamiento del Centro 
Infantojuvenil y dependencias del Ayuntamiento”, dirigido a desempleados de 
larga duración incluidos en el Programa de Acción Conjunta (PAC-PLD) y 
aprobó las Bases reguladoras del proceso de selección. 

 
Por resolución de la Concejal de Recursos Humanos de fecha 14 de 

marzo de 2018, se aprobó la lista de preseleccionados para los puestos de 
trabajo de PEONES ALBAÑILES y el de OFICIAL PINTOR por la Oficina de 
Empleo del SEF de Cieza, se designó los miembros de la Comisión de Selección 
y se fijó la fecha y el lugar de realización de las pruebas selectivas. No 
habiéndose podido celebrar las citadas pruebas de selección en la fecha y 
lugar establecidos, la Concejal que suscribe, Concejal Delegada de Recursos 
Humanos, en virtud de las delegaciones realizadas por el Sr. Alcalde mediante 
Resolución de fecha 13 de enero de 2017, 

 
HA  RESUELTO 

  
Modificar la fecha establecida en la resolución de esta Concejalía, de 14 

de marzo de 2018, para la realización de las pruebas selectivas previstas en la 
Base Quinta de las reguladoras del proceso de selección del personal necesario 
para el desarrollo del Programa de Empleo Público Local denominado 
“Acondicionamiento del Centro Infantojuvenil y dependencias del 
Ayuntamiento”, dirigido a desempleados de larga duración incluidos en el 
Programa de Acción Conjunta (PAC-PLD) para los puestos de trabajo de 
PEONES ALBAÑILES y el de OFICIAL PINTOR, fijando el LUNES día 16 de abril 
a las 11:45 horas, para la realización de las citadas pruebas de selección, en 
las oficinas del Departamento de Empleo y Desarrollo Económico del 
Ayuntamiento de Cieza, sitas en Paraje “El Cordovín”, s/nº de Cieza (Centro de 
Iniciativas de Empleo). 

 
La Concejal Delegada de Recursos Humanos, Mª Jesús López 

Moreno. 
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